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Bogotá, D.C.,  
 
Doctora 
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA  
Subsecretaria de Despacho (E)  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28 A - 41 
Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Solicitud de prórroga Proposición 359 aprobada en sesión Plenaria el 

día 11/04/2026 – Radicado Concejo 2026EE5015, radicado IPES No. 
10-812-2026-005441 de fecha 13/04/2026. 

 
Respetado Doctora Ilba, reciba cordial saludo: 
 
De la manera más atenta y en concordancia con lo establecido en el artículo 54 del 
Acuerdo Distrital 741 de 2019, me permito solicitar se sirva concedernos una 
prórroga hasta de tres (3) días hábiles para radicar la respuesta a la Proposición 
309 de 2026 con el tema “La séptima un ¿Corredor Verde o Desierto de 
Cemento?” citada por el Honorable Concejal OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY, 
vocero de bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS. 
 
Cordialmente,   
  
 
 
DIANA CATALINA ARCINIEGAS GONZÁLEZ 
Directora General  
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA  FECHA  

Elaboró; 
Yury Paola López Diosa – Contratista 

Dirección General  
13/04/2026 

Revisa: 
Anderson Julián Acevedo Herreño – 

Contratista Dirección General 
 

13/04/2026 

 Aprobó: 
Rafael Elías Murcia Cubides– Contratista 

Dirección General 
 

13/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la Directora General del Instituto para la Economía Social 
IPES 
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